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OR Nº410. ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 

MEDIANTE EL USO DE POSTES DE RECARGA EN LA VÍA PÚBLICA 

 

Artículo 1. Concepto. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación con el 

artículo 41, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 

Ayuntamiento establece el precio público para el servicio de recarga de vehículos 

eléctricos prestado desde los diferentes puntos de recarga ubicados en vía 

pública y de los que es titular el Ayuntamiento de Palencia. 

Artículo 2. Obligados al pago. 

Están obligados al pago del precio público regulado en esta normativa 

quienes se beneficien de los servicios prestados por este Ayuntamiento, a que 

se refiere el artículo anterior, utilizando los citados puntos de recarga para su uso 

propio. 

Artículo 3. Responsables.  

Responderán de las obligaciones del sujeto pasivo, las personas físicas y 

jurídicas a que se refieren los artículos 42 y 43 de la Ley General Tributaria. No 

obstante, las leyes podrán establecer otros supuestos de responsabilidad 

distintos de los previstos en los artículos anteriores. 

Artículo 4. Tarifa. 

La cuantía del servicio de recarga de vehículos eléctricos se fija con base 

en el precio unitario de la energía eléctrica realmente trasvasada desde el punto 

de recarga al vehículo eléctrico al que se le presta el servicio. 

Precio unitario del Servicio de Recarga, IVA excluido, de vehículos 
eléctricos en la vía pública 

0,30 €/kW-h 

A esta tarifa se le aplicará el Impuesto sobre el Valor Añadido 

correspondiente. 

Artículo 5. Obligación de pago. 

La obligación del pago del precio público regulado en esta normativa nace 

desde que se inicie la prestación del servicio de recarga de los vehículos 

eléctricos, es decir, con el trasvase de energía del punto de recarga al vehículo 

correspondiente al que le presta el servicio. 
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Artículo 6. Gestión y pago. 

1. Las cuotas por la prestación del servicio de recarga serán las 

resultantes del producto del precio público establecido en el artículo 4 por la 

energía eléctrica realmente trasvasada, y medida en kilovatios hora (kW-h) a 

través del contador eléctrico con cuenta al efecto en el punto de recarga. 

2. El pago se efectuará previamente al inicio del proceso de recarga. 

3. Como medio de pago podrán utilizarse monederos electrónicos, tarjetas 

de crédito o cualquier otro medio de los admitidos en derecho que el 

Ayuntamiento de Palencia considere apropiado. 

4. El Ayuntamiento facilitará a los usuarios una aplicación informática 

descargable para dispositivos móviles, sea propia o de terceros, mediante la cual 

se pueda gestionar y realizar el pago de las recargas. El acceso a dicha 

aplicación estará publicitado tanto en la plataforma municipal, como en los 

propios puntos de recarga. 

Artículo 7. Inspección y recaudación. 

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo 

previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y con las 

demás normas que la complementen y desarrollen. 

Artículo 8. Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, 

así como las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicarán las normas 

de la Ley General Tributaria y demás disposiciones que la complementen y 

desarrollen. 

Disposición Adicional Única. 

En lo no dispuesto en la presente Ordenanza se estará a lo preceptuado 

en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 

Precios Públicos, y demás disposiciones concordantes en la materia. 

Disposición Final Única. 

Esta ordenanza fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión 

extraordinaria celebrada el día 13 de diciembre de 2024. La presente ordenanza 

entrará en vigor al día siguiente al de la publicación de su aprobación definitiva 

en el Boletín Oficial de la Provincia. En todo caso queda supeditada a la entrada 

en vigor de la ordenanza reguladora de los puntos de recarga para vehículos 

eléctricos de Ayuntamiento de Palencia. 

 


